
PRIMERA CUMBRE MINISTERIAL MESOAMERICANA DE ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTORES Y ENFERMEDADES DEL REZAGO 

“DECLARACIÓN DE CHIAPAS POR LA SALUD DE MESOAMÉRICA”
Los Ministros, Viceministros y representantes de Salud de los Gobiernos de Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua y Panamá, países participantes en el Sistema Mesoamericano de Salud Pública (SMSP) del Proyecto de Integración y Desarrollo de Mesoamérica, nos reunimos en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el 24 de abril de 2009, para celebrar la Primera Cumbre Ministerial Mesoamericana de Enfermedades Transmitidas por Vectores y Enfermedades del Rezago, con la firme voluntad de unir esfuerzos y trabajar en la solución conjunta de problemas comunes y prioritarios para la salud de nuestras poblaciones;

Considerando los compromisos asumidos por nuestros Jefes de Estado y de Gobierno en el marco de la X Cumbre del Mecanismo de Diálogo y Concertación de Tuxtla, realizada en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, el 28 de junio de 2008, y en la que se acordó respaldar el desarrollo del Sistema Mesoamericano de Salud Pública;

Cumpliendo con el compromiso emanado de la XXIX Reunión del Consejo de Ministros de Salud de Centroamérica (COMISCA), celebrada en Tegucigalpa, Honduras el 31 de enero de 2009, para participar en esta Cumbre y en el desarrollo de los programas del Sistema Mesoamericano de Salud Pública; 

Comprometidos con encontrar soluciones a los principales problemas de salud pública, reconocemos que en la región de Mesoamérica, las enfermedades de transmisión vectorial más importantes son la malaria, el dengue y la enfermedad de Chagas, entre otras, y que éstas afectan desproporcionadamente a la salud de las poblaciones más vulnerables, destacando las comunidades indígenas y grupos étnicos, representando un obstáculo importante para el desarrollo de los países de la región;

Tomando en cuenta que la lucha contra las enfermedades transmitidas por vector, principalmente el dengue y la malaria, son parte fundamental de uno de los componentes del Sistema Mesoamericano de Salud Pública;
Considerando los avances logrados en el control de la malaria, el tracoma y la oncocercosis;

Destacando que el COMISCA recientemente aprobó la Agenda de Salud de Centro América, que contempla ampliar y mejorar la estrategia regional para reducir la carga de las enfermedades transmitidas por vectores, a través del abordaje conjunto y estableciendo una meta vinculante que garantice la eliminación de la malaria, chagas y el control del dengue, en un espíritu de colaboración con los esfuerzos que se desarrollan en el marco del Sistema Mesoamericano de Salud Pública;

Satisfechos por la celebración de esta Cumbre y de las reuniones técnicas previas que permitieron la definición de un diagnóstico para avanzar en el establecimiento de planes de trabajo específicos;

ACORDAMOS

Comprometernos a realizar las acciones necesarias para:

a. Lograr la eliminación de la malaria, la oncocercosis y el tracoma en toda la región.

b. Fortalecer el control integrado y sostenible del dengue.

c. Mejorar la atención de enfermedades del rezago (Chagas, Leishmaniosis, Lepra y Rabia). 

d. Avanzar en las acciones para continuar con el desarrollo del Sistema Mesoamericano de Salud Pública, incluida la constitución del Instituto Mesoamericano de Salud Pública.

Para ello, hemos identificado algunas acciones para alcanzar las metas propuestas, entre las que se encuentran:

1. Fortalecer las capacidades nacionales de los programas de control y prevención de diversas enfermedades de transmisión vectorial, procurando la mejoría en sus estrategias de intervención como: la vigilancia epidemiológica y entomológica, el uso correcto de plaguicidas, la movilización social y el tratamiento oportuno de las personas afectadas. Esto permitirá incrementar la sinergia entre las diferentes iniciativas de salud pública de los países que conformamos la región mesoamericana.

2. Formular e implementar acciones de intervención costo-efectivas basadas en evidencia y mejores prácticas para el control sostenible y/o eliminación de las enfermedades previamente mencionadas.

3. Reducir significativamente el uso de insecticidas en el combate a las enfermedades de transmisión vectorial, mediante la promoción y organización del control integrado de vectores con participación comunitaria.

4. Mejorar la colaboración dentro del sector salud y con otros sectores para aprovechar sinergias y promover una respuesta coordinada en toda la región.

5. Ejecutar acciones regionales y transfronterizas orientadas a solucionar problemas comunes, mediante el intercambio de conocimientos, experiencias y la formulación de planes conjuntos de acción e investigación operativa.

6. Considerar la conveniencia de asignar y movilizar recursos adicionales de acuerdo con las necesidades que se presenten, para ser utilizados eficazmente en la ejecución de intervenciones de prevención, control y/o eliminación de las enfermedades contempladas en esta declaratoria.

Celebramos la suscripción de la Carta de Intención por la que las instituciones académicas de la región manifiestan su disposición de realizar actividades que conlleven a la creación del Instituto Mesoamericano de Salud Pública (IMSP), entendido éste como una red de instituciones encargada de brindar apoyo técnico y el fortalecimiento de los sistemas nacionales de salud de la región.

Reconocemos el trabajo de la Organización Panamericana de la Salud en los distintos esfuerzos que se desarrollan en la región para mejorar la salud de la población mesoamericana, así como su apoyo al Sistema Mesoamericano de Salud Pública, y solicitamos a la Organización redoblar sus esfuerzos para el mejor aprovechamiento de los recursos disponibles.

Agradecemos a los países extrarregionales, organismos internacionales y fundaciones su interés en el Sistema Mesoamericano de Salud Pública y les exhortamos a participar de manera activa en el mismo y otorgar su apoyo, a fin de alcanzar las metas propuestas.

Finalmente, los Ministros, Viceministros y representantes de Salud de los Gobiernos de Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá expresamos nuestro sincero agradecimiento al Gobierno de México y al pueblo y gobierno del Estado de Chiapas, por la hospitalidad brindada durante nuestra estancia en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

Firmada en Tuxtla, Gutiérrez, Chiapas, México, a los 24 días del mes de abril del año dos mil nueve.

	_____________________________

Dr. Luis Armando Galeano Marín

Coordinador del Programa de 
Prevención de Enfermedades Transmitidas por Vector del Ministerio de la Protección Social de Colombia


	___________________________

Dr. José Ernesto Navarro Marín

Viceministro de Salud Pública

Ministerio de Salud de El Salvador



	______________________________

Dr. Víctor Guerra

Viceministro de Asuntos Técnicos

Ministerio de Salud y Asistencia Social 
de Guatemala


	_____________________________

Dr. Carlos Roberto Aguilar Pineda

Secretario de Salud de Honduras



	______________________________

Dra. María de los Ángeles Fromow

Titular de la Unidad Coordinadora de

Vinculación y Participación Social de la Secretaría de Salud de México


	​​​______________________________

Dra. Nora Orozco

Viceministra de Salud de Nicaragua



	_________________________

Dra. Rosario Turner

Ministra de Salud de Panamá




	TESTIGOS DE HONOR

	____________________________

Lic. Juan Sabines Guerrero

Gobernador Constitucional del 

Estado de Chiapas


	​​​____________________________

Lic. Salvador Beltrán del Río

Subsecretario para América Latina 

y El Caribe de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México

	_________________________________

Dr. Rolando Hernández 

Secretario Ejecutivo del

Consejo de Ministros de Salud de Centroamérica
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